
rotocerla Legalizad al ) 

ESTAin 	FiÑfTIQNIAl. DE 

VI 
WhISTE1I0 fuE OBRAS 
PUBLICAS. SÉRVICIOS Y VIVI 
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VISTOS Y CONSIDERANDO 
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Que él árticuie 2g2 de ia Céhátitueldri Pdlítióá dél Estado, ciétérítilmá qué lá 
piúblibá Sé rige por icá principios 	isgitirnidád, légalidad, impardiálidéd, publiddád;  dé 
ebrripithiló é iñtéréá 10Ciál, etitá, tráhápáréndiá, iguáldad, Carripeténdiá, 
cálidádi  CálldéÉ, Ildñéátidátl, réspÓháábilidád y régültádOs: 

ellié él ártítúlti 10 dé lá LéyÑ 11-78;  dé 20 dé jIllib dé 1990, de AdhliiIi§tráCiáli y Control
ellibérriárfiéritálé1 diSpbhe Iré él giStérriá dé Adminlátráción déElléhé9 y Sérvitid§ 
éltabletérá lá fórrfigi de edfltrátácieih, máiiejó y diário§iCidh d 	y SérVidit3S. 

Qué él ártIdlllb 22 de 15 Ley N° 11, eltáBlece que la máxima álltOrldád éjecutivá 
cádá entidéd pÚblitáé lá respdíjsábié 	éstablécer y rtiántéñer unadéeuádd sistéma 
contról iritérmó y iá uriidád dé áudit0riá irltérriá é fiforrhar dpbriuhsiméñté Sóbre ia 
ihefleiérldiá y défitiénbia dé dicho SiStérri1 

Mil él árticuló 27 dé lá Ley Nb 117¿, diseñé qué cada entidaddél Sector público 
élábbrárá éh él rhárbb dé Ié rrm 	bá§lCát dictadas por lól Orgántit réCtorés, los 
reglánléritbá éSpébffiCOS para el funciónanilento de los siItérnás de dnliniátraCión y 
bérittO1 internó. 

Que él állicule 4 Decrétd Supremo N' 23218.A, de 3 de noviénibré dé 12, qué ápriléba 
él Reglánlent0dé RéSponSábilidad por la Punción Pública y Sus rriodificábidnéS, diSponé: 

I. Paré qué un i áCtO oliérstivo d ádhliniStrátivb Se& GOnlidérádb éfieál, éeónonlieb 
eficienté: 

re§ultadó§ deben áldáritár láS rriétáS préViátás én los prograrila1déópérátián, 
ájlrátádáS éh fUritióñ á lá§ torididibrié§ iffibérárité§ duráñtb lá lé§tid,ri, y éri éSpéCiál ál 
ráÉdñabié apravéthárfiléñtó o métitrálládión dé !OS éréCtOs dé fáCtórél éYtérildá dé 
ihI0Ortáribiá ffitiftiJ  

Los réCurS01 inVertiC101 eh ISS épérádbriés débéh Sér razonábléS en reléCi6h á lbs 
resultados globálIS álbárizádos; 

e. La relación entre 109 recursos invertidos y les résultadcs obténides débé aproXiniarSe a 
un índice de eficiencia establecido pára lá éntidád ó a un indicador externo ápiloáble. 

H. Los éféctbS négátivos én los reáUltádos, drIgirládo§ por deficiencias ó riegligérícia§ dé 
lbs sérvidbres públicos, corimituirán indicaddreá dé ineficácia. 

111, Lá§ ttlétá§ y ré§tAltádd§ 	coro ICS efédtes référidOS débéh lér détérillháblél diPeEta 
o indiréctánienté 

Que él artibUid dé! béCrétb Supréfilé Ñ 21118-A en Cuánto á lá trári§páréricia §éMáigi 
qwe él desernpéne trántpárente d funelor,1,1 por los terVidérét ljb11501, Finé dé té 
érédibilidád dé §U§ ádtb§, ihveluera: 

géhétár y tráfiltiltii» épétiltáMl-Até lhfbrrnáciÓh útil, dpdrtuna, 'édinente, 
Mitirkér191.81é, deirlf1§151é y verifietiblé,superidres jerárquitós, á ia§ éffildá89§ 
prdveen let recur§d§ con que trábájáh y á cuálquier otra perábha qué éáté fátultádá 
paré supérvi§ár §u§ ádtivldádé§; 

o 
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Preservar y permitir en todo mbrnéfltes él abtieso a esta inforrhabión á sus superiores 
jérardUite3S y á lag personas encargadas tante) dé realizar él control interno o eYterno 
pOsteriór, cómo de verificar la eficacia y confiabilidad dél sistemade información; 

c. Difundir información antes, durante y después de la ejecución de sug actos á fin dé 
procurar una comprensión básica por parte dé la sociedad respecto á lb es- ancla! dé Iá 
asignación y uso dé recursos, los principales resultados obtenidos y log fmtores de 
signifieaCiÓn que influyeron en tales resUltadoS; 

d. PrópOrtiOrlat irifeirMádiáh ya prodeSádá á toda pérádna individUal ó biéttikia elue la 
gbileité y dérflUé§tré uh iégitirnd 

Toda liftlitációtl bregéNá á la trangparéntia debe ser especifica para dada clase de 
infbrrnación y rib general para lá entidad o alguna de sus dependetkiag y estar 
expresamente estableCida por láy, §eriáláfidosé claramente ante dué instancia 
independiente y oórrib debe responderge por actoseservados. 

thie él aftíbülb 13 del Décrétb Suprérri0 N° 0181, dé 2 dé junio de 2009, dé laS NorMas 
gagleag dél Sisterná dé AdMinistracióri déBienes y Servicios (NB-SAS) establece que: 

	

1. 	Él RegpOrigablé dél procesodé Contrata -o:lbde Licitadión Pdblica - RPC, es él 
SerViddr públieb designada pot RéSolliCióri «presa dé la rviAÉ, ebrti 	riSable 
dél Prridé§o dé Goiltrataddh eh la rtibdalidad de Lioitátigh Públiea, y sus 
principales funciones son: 

• 

á. Verificar qué iá solicitud dé la C-Oritrátaellán sé encuentre inscrita eh el POA y en el 
PACi  y verificar la certificación presupuestaria correspondiente; 

b. Autóri2ár él Mido del procesodé contratación y aprobar el ABC para su 
publicacilm; 

o. Aprobar el inC rfiedianté Resolución expresa, después de la Reunión dé 
Ablarádigni  CCM lág érniendasi  §i éxilieran; 

d. DéSignar -a !OS integrantes de ! 	MiSión de Calificación y rétházar o aceptar las 
éltugag pregélitádag; 

e. Aprobar él Inforrne de la GorniSion deCálifiCadión y sus rébOthérldadibries o 
soliditar áu tomplementacióri o suSteritacióri; 

f. cancelar, SuSpender o anular el próeelo dé contratación en base a justificación 
técnica y legal; 

g. Adjudicar o Declarar Desierta ls contrataci6ri dé bienes y servicios Mediante 
Reáoluclari expresa; 

ti. Autoritárí  eldaridb eerresporida, ia ampIimitSh de plazo de préSeritáCion dé 
1:J11:301,1@MM o la arripliación de plazo de préséritacióh dé documentos para la 
gu§eripoldrl del Contrato; 

i. ,equ@fir la ampliación dé! pitá2d dé validé. -± 	lás propuestas y la ex'térigión dé 'á 
Vigenela dé lag gararifíáá, alarido obrregpoñda. 

	

11. 	Él 11PC 111511)1én gérá respenSaigie dé lot procesos dé contratación bajo lá 
MddaIldMd dg Uritro.faelóri !Directa dé álénés y Servitióg, cuando él Preció 
Referencia! sea mayor á B11.000 000.- (Uri rtlfflón 001100 80iiviáhos). 

Si él RPC, recibida la complerneritecióm o gugteritación dél informe de EValuaCián y 
Régdméfidtblion, élétidiern bajé 	eldlugiva responsabilidad, apartarse dé la 
rec@méndación;  de....berA elaborar ui rrférite fundamentado dirigido a la MAÉ y a !á 

Óritraftríégérierál dél Estádb. 

Que el articuló 34 dél Déorto Supremo N° 0181 dispone que: 

Él tleIperlgable del Prdoéso dé Celhtratadión dé Apoyo Naolbnal a té PrbdUódióh y 
Empleo - PIPA, és el servidor pübliCo désignado con Resolución expresa por lá 

b. 
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MAÉ-, COrne PlétpOrleable del Proceso dé Contratación en la modalidad ANPE, y 
áUl principales fUnCiOnes son: 

Veriflár qué le solicitud de la contratación sé encuentre in§Crita lh él POA y en él 
PAC, y verificar la Certificación presupuestaria correspendiente; 
Allettár él bÉle y aUttStlár él infiel del próbeab d CántratáCiOrl; 
beeighár al Responsable de ÉvalUación o a lós integrantes dé lá gen>1115ri dé  
Calificable" y reéridÉar b aCeptár lee eXClieáit preSentadáS; 

8. Aprobar el Mon@ del Reápbrilábié de ÉVailládit3h ó d la COMIn d Calificación y 
SUS r@lbrfielldálóPles, 6sdilditar U dd151151érflernáCitin ó susteritabibri; 

É. Óintelat, anillar ó uSperlder él preibeat, de odritratabion en baSé a jUltifibación 
tleffiCe y legal; 

f. AdjUdloat 	Declarar Desierta la contratación de bienes y ServiCin mediante 
Resolución expresa cuandb la contratación Sea' mayor a Els200.M0.- (DOgcientos Mil 
00/10D Bolivianos). Izará montos menores él documento de adjudicación o declaratoria 
de- alerte será determinado por la entidad. 

g. Requerir la ampliación del plan de validez de las propuestas. 

II. 	El RPA también será responsable de los procesos de contratación bajo las 
siguientes modalidades: 

a. Gontratacion Menor; 

b. '‘dritratableiri Directa dé Bienesy áérviCies, cuando el Precie Référénélál Sea 
Menor o igual a É3S1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos). 

Itt, gi élRPA, reCibidál 	mplementación o eUateritatlión del IllfOrillé d 	Váladióri y 
Pkériorl@fleidtlibri, decidiera bajes"§U eXCIU§iva responsabilidad;  apartarse dé la 
recomendación deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MA y a lá 
Coritrálóriá défleral del astado. 

Oue el artlelilb 11 del Decreto Supremo N' 0181 éátáblebe: 

1. 	L Contratación Directa de Bienes y áérVitios, procederá én los siguientes casos: 

a. Bienes con tarifas únicas y reguladas por el Éstado: gasolina, diesel, gas licuado y 
otros; 

b. Servicios pÚblicos: energía eléctrica, ¿gua y otros de riáturalen análoga; 
Mediot de 'comunicación: televisiva, radial, escrita u otros medios de diflAidn. No @é 
aplica a la contratación de agencias de publieidad; 

d. Arrendamiento dé inmuebles para funcionamiento dé Centres edUeatiV15§ o de Salud: 
CLAMO por re2dfle§ dé fl,iera mayor § a§b frito, el fUneidriártlierítt, dé centró% 
educativos o de Salud se vea afeCtede, lá entidad podrá arrendar bienesinfflUelleá 
que permitan la coritinUidad del fUndiellaMientó de estos centros; 

é. ArtelidaMiento de innswebles para f6IfleibilállIérito de oficinas de entidades públicas: 
CUándb !á éritided riti diente MI infraestructura propia y éh daget de eterna 
netegidad, previo Certificado de itleXiMéfitia emitido por el SENAPE; 

t. AdquitliOión dé peaje S aéreos de áérOlirielt en rutas nacionalee: Siempre y cuandool  
ooet dé los pasajes se sujete 8 tarifas únicas y reguladts por lá instancia 
cempetente. No §e aplica a la contrAtación de agencias de viaje; 

g. Suscripción a medios de comunicaCión escrita o electrónica: diarios, revistas y 
pUbileablenel, C§IbéMilllitátfigs; 

h. Addid1§116h de rtpué@ttig del proVeedor: Cuando se requiera preservar la garantía y 
conSiguierite Calidad del equipo y/o rrialillnariá: 
Tranaporté para la tropa de la Politála oliviana y de las EuerzaS Armadas: cuandb 
requiera enfrentar Irá érnergenéias de seguridad pilblice del Estado; 

j. -1Élrieb y Servicios irreáleb para MUnielpálidade8 coi Elevadas Miles de lhobreka: 
siempre y cuando los bienes y Servicios sean provistos por proponentes Con 
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edtabletirlilénto dé SU aCtivided productiva SerVidó en él MurliCipib y durtiplah édM laS 
édndiCidrié% eSte131@éideS por le MUrlicipalided. 

k. COntrateelb de artiStes, locales y otros SéNiCiol reláciefladelÓñ eventos de 
promoción t'Ubre', efemérides y adtóS obriMerribratiVoS. 

1. Contratado', dé bien 	y servicios por él Ministerio de Gobierno o Ministerio dé 
Defensa para la Policia Boliviana y PUerZes Armadas, respeetiVernente;  destinados 
i) Iá seguridad pública del Estado; ji) él orden pUblico y la pa2 SóCiál; iii) §eguridmi y 
defensa del Istado; iv) la preservación de le independencia, segurided, Soberanía' é 
integridad territorial del Estado; ségüri su§ competencias y misión irstitucional. Para iá 
aplicación de! presenteprt 	hiIb, le Ministra o él Ministro respectivo deberá dictar 
IleSólutioh Ministerial expresa y justificada, aUtorizárido la contratacien directa de lo1 
bienes y serviCibs requeridos." 

Qué el parágrafo XVI del ailículo 4 MI Dedretb -Supremo N° 1497, de 2D de febrero de 
2013, qué regula lb á Convenlbs IVIgnó y él ReglÉtrb Único de PrOveeddrét del statib 
(IRUP) se ifiCórridra los inbiSos n) y (73) én él artículo 72 del Decretó Supremo N°  0181, 
de 2B de junlb dé 2001, NorfnaS 11191bál del Sistema de AdMiniStracion dé Bienes y 
SeNiolos, con él siguiente teIto: 

91) beirSoS dé capaditadión dfértaddS por uniVer§idades, in§tItutoS, abádéMidS, y 
cuyas condicione§ técnicas acadertild§ y éceiribmieáá no sean definidas por le entidad 
dóntratanté; 

e) óbraS MeSt• [111111M0.- (Cien Mil 11/1b0 É3dliviáhos) por lbs Gobiernas Autóriorhot 
Municipale§". 

Que el articuló 2 del Decrete) Supremo NI  4453, de 14 de enero de 2021, establece en ias 
contrataciones Estatales, le Subaste Electrónica como un procedimiento qué, mediante él 
uso de medios electrÓnioos, efectiviza interacciones en tiempo real d los proponente§ á 
través de la presentación de ofertas económiCes cada vez más bajáá, cuyo resultado será 
automático. Se aplicará én las modalidades con convocatoria públibá y otras qué incluyan 
procedimientos cOmpétitivos, de eónfórmidad al Reglamento dé Contrataciones con 
Apoyo de Medio 	lebtróniebs. 

LOS procedimientos, gáraritiát y demás condiciones de la Subasta Éléctrdnica, serán 
establecidds eh el Fkeglementó dé OcntrateCioneS con Apoyo de Medios ÉledtrbhioóS y 
modelos de Documento Sése degóritrátá0láñ Dge, elabórádbs y aprobados por el 
'órgano Rector del Siaterna de AdrnirilStración d Bienes y ServiCin. 

Qué ei artiNlb 3 del Decreto Supremo N° 44 	establece el Mercado Virtudi htátál, 
óerrib una plataforma inforrnatica qué permite promover, difundir y publiditar los bienes y 
servicio§ «Mutó§ por potenciales proveedores inscritos en él Registre Único de 
PftVéédbréS del Égtiltdri 	RUPE, así corno, facilitar el procesb dé Corittátacidh a lás 
ehtidádIS públicas, de conformidad con la reglamentación emitida per él órgarló Reetor 
del Sisternadé Adrflinlatreelóh de Ellenes y Seri 

.t.he él ré§umvé pritnétt dé le Resoludión Ministerial N°  274, de 	el_ mayo dé 2013, 
aprueba los siguientes documentos: 

1. Modelo pare lá elaboración del Reglamento 5; spifio de! Sistema de Administración 
de lenes y Servicios (RE-SAF38) plre Asernbies8 Departamentales y Regionaies: 

2. ÓelltérileM miñirne pera 111 	 del Reglamento specífico dél Sistema dé 
Adrmirlistraélón dé É4ients y Servicios de represas Públicas Nacionales ÉstrategiceS 

EPNÉ); 

: Manual de Operaciones del Sistema de Gontr tádiOnes Estatales (15101.48); 
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4. MOdélds d 	Chéntot Élasé dé COntratación en las siguientes ModálidadéS. 
apoyó Natiorial á la Producción y Éhlralet5- ANPE, b) Licitadión PúblIda, 

5. Réglárnéritb dél Registro Único dé Proveedores dl Éstadó (RUPÉ). 

ClUé él té§iielVé pritliért dé la Resoluti6F1 Ministerial N° 088, dé 2 de érierb dé 2021, dl 
lkilitiltéFió dé Étéribhlia y PinaritáS kiblieaS aprueba los de Documéntó Basé de 
ebiltrátaditjh Ink (...), 

(lié él resuelve gségundb dé lb rilélouciári Ministerial N° 088, apruebe él Réglarnento dé 
Contratacionél con Apoyo dé Medios 51éctrónicos (...). 

0111 él resuelve tercero dé la Resolución Ministerial N° 088 aprueba él Contenido Minimó 
delReglaménto Éspéeffito dl Sistema de Administración dé Éliénés y Sérvitibt 
ÉmpréSa§ Públicas Nationales Estratégicas (IRE-SAB8-EPNE)(, .,). 

Qué él re§u@IVI UVI dé la RéhólUbión MlniSterial N 088 aprueba el Manual dé 
Operaciones dél SIOCAS (...). 

Qué mediante Comunicado MIFP/V12e/DGNCIP/N° 002/2021 dé fécriá 04 dé febrero de 
2021, emitido por él Ministerio dé Etorlonlía y Fiñh-zas Públicas' sélialá qué, con él objeto 

asistir a lá§ entidades públicas én él triárob del Oécretó Suprémo N°  4488, dé 14 dé 
enero y dl Régiamento dé COntrataóionég Ódri Apoyó de Medió s Electrónicos aprobado 
Médté Ré§olución Ministerial N° 088 dé 2g dé enero de 2021, para lb adénada 
incorporación dé procédirnientbs rélacionados cóh él Horcado Virtual 1§tátal y la consulta 
dé Precios éh la iliddalidad de Contratación Méflbr, pone a disposición dé la§ éntidlidé§ 
dei Sector PÚblicó él ingtruetivo paré la modificación dl Réglaméntó Éspécífico del 
Sistema dé Adrniril§tradiffil dé lene§ y Servicios (115-8ABS). 

Calé él Iri§trUCtivo para ia Modificación d@i Plk-SAas én él marco del Deetetó Suprérho 
Nb4453 dé 14 dé morro dé 2021, Subasta Electrónica y Mercado Virtual Estatal 
instructivo: MEFP/ViliCiliGNaPIN°001/2021 dé 04 dé febrero dé 2021, tiene por cbjétb 
asistir á las entidades públicas para la modificación de! Réglamentó Éspecífitó dl 
siSterna dé Administración de Bienes y Servicios (RE-SABS) incorporando procedimientos 
relacionados con el Mercado Virtual Istatel y lo Consulta de Precios eh contrataciones 
bajo la módalided dé Contratación Menor, de conformidad con lo dispuesto en él marco 
del Decreto Supremo N° 4453, de 14 dé enero de 2020 y en él Fleglwriéntb dé  
coritrataciohes con Apoyo de Médins Éléctrónicos aprobado médiánté Résolución 
Ministerial N° 088, dé 2D de enero de 2021. 

Que a través de lA nota m5FPNPCF/DGNIti/UNPliN° 0811/2021 de 01 dé mayo de 
2021, iá Elréetóra general de Nena§ dé (Ilátidn Pública del Ministerio déÉdéflerdía y 

lñetizéPüblieb§ Iéhála que las Modifltaeldhét realizadas aiRE=SA88 dé! Ministerio de  
Obra§ Oüblitát, I erVieibá y VIVienda, 	éritUentran en él Maro dé! Decretó Supremo 
0181 dé 28 d@ jUrilb dé 2009, de la§ Nadas Balloas dél Si§terna dé AdtilihiStraeidn dé  
giériég y Servicios y SUS modificationé§; por tanto, corresponde su aprobaeián, mediante 
Resaludión expresa y remitir una Copia de la Misma y del reglamento aprobado a la 
Directión Generl de Normas de Gestión Panca para su registro y archivo. 

tki é tá dr él InfOrrhe Técrileb INF/MOPSVitMANUA N° 00217/202i dé 04 dé Mayo dé 
2021,la ÉrIcargadá dé NOrMas dé la biréceiGh General de Asuntes AdrtiiiiiStrativos, 
deplIndlerité del MiniStérlb d Obras isallea§, 8én/idos y Vivienda sé OromuriCia con lá 
-fteédéhéilt de la áprobaolbn de la act011ációneiKéglamento 5spece del 81113,rti 
dé MI filli1151101f1 dé 'enes y Servible§ (É-SA) y sus anexos mediante Resolución 
NAIrlittériál d@l Miñi§térió de Obras 	eal, SérVie105 y Vivienda, rhigthó qUe fUe 

fier él ()Mario Rédter. Mirrii§rte, se debe dejar sih efecto la RéSóludiÓn 
Ministerial N° 219 de fecha 21 de octubré dé 2020. 
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Que por Informe jUrídiCo IVIÓPSV/130AJ NÓ  807/202i dé 07 de mayo dé 2021, elaborado 
pbr le Dirección Óerieí-al d Asuritbá Juridlds recomienda emitir la corréspondiéílte 
Resolución Minleterial que apruebe la abtuállación dél RegláMentb EspeCifieb dél 
SiSternad Adrninittración de Bienes y Servicios (RE-SABS) conformado pbr cuatro (4) 
Upitulos, 83 artículos y 4 anexos. 

Que él artíCulb 22) dél articulo 14 del 'Decreto Supremo N° 29894 de 7 de febrero dé 200g 
dé ia Estructure órganikativa del órgano Ejecutivo dé! Estado FilurinaCiórial, dtrie que 
las Mirli§trá8 y MiniátroS, efl él Marte) dé SUS Competencias asignadas al nivel Cerltrál én la 
donstitución PolitiCa dél Estado, tienen la atribución de emitir resóludibrieá ministeriales 
eh el 110h:A dé sus carnpetenoias. 

POR UNTÓ: 

el iVlifiletto de Obral Públieas, SerVielb§ y ViViend8 en ejerciCio dé sul atribuciones, 
«informe ál nuFfieral 22) di párátáráfó I del ¿nulo 14 del Decreto Supréflio N' 2§814 de  
7 dé febrero de 200g dé la Estructura Orgaril2ativa del Órgano Ejecutivo dél Éltádo 
PlurIngtibrIgl. 

SUM: 

PFZIMÉRO,. Aprobar la actualitación del Reglamento Específicó dÉ§I Sistema de 
Admitilátración de Bienes y Servicios (11ABS) gonfbrrnado por eustro (4) Capitulbs, 31 
artículos y 4 anexos, que formen parte integrante e indivisible de la presenté Resolución. 

SEGUNI30:= Incargar á la Dirección llénéral dé Asuntos Administrativos de éste 
Ministerio, la difusión;  óunipiirniento y aplicación dél Reglamento Ispecífico dei Sistema 
de Administración de bienes y Servicios (11E1ABS) del Mini9terió de Otras 15üblicas, 

ervicios y Vivienda, aprobado por ResoluCióh Ministerial. 

TERGElla,  Se deja sin efecto la Resolución Ministerial N° 219 de fecha 27 dé Obtubre dé  
2020, desde lá puesta en vigencia del FleglarnentO aprobado por la presente ResolUbión. 

Ilegisttese, ódrtitiniqué§e y archívéSé, 

In Eqar :MoItíto .10ias . \ 
mibitsTRo 	' 

tyll _ ept.s PtIleas, Semdos y VIviends 
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